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JMdm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

has leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in
f r ia r ,c en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
e< Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
gtrán a los Editoies de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PlÍBUCA TOQOS LOs WÍS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SI'SCRK.ION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; Juera di* ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; " 2 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid «in las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera bBja áf Sin Pablo; nímicn» üíi, haio —Fuera dp » s ta capital, directa
mente por medio de corta a) Editor, con inclusión del importe del t iempo del abono 
••u sellos.-—Ln nfilnero soielle 1 0 cuartos. 

\l>VKKTKNO?A KDlTiiRIM.. 

Las disposiciones de las Autoridades, eáapo» lí**-
que sean á tnstanci? de parte no pobre, se insrrtcrihj 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que, ( l i m a N ? le las-
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. : _ . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 
1MIESIUENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y. su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Aran juez, 
sin novedad en su importante salud.-

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICIPN Á S. M. 

Señora: El progreso de la población 
en la capital de la Monarquía hizo nece
sario el eslutlio de un ante-proyectó de 
ensanche de la antigua zona do Madrid, 
mandado llevar á efecto por Real decre
to de 19 de julio de 1800. Este decreto 
fué sin duda un gran adelanto: determi
nando el plano á que habían de ajustarse 
todas las alineaciones; marcat do la an 
chura de las calles según sus diferen
tes órdenes; atendiendo en la distribución 
de manzanas á la salubridad al propio 
tiempo que á la belleza de la nueva po
blación, el ante-proyecto aprobado por 
V. M. establecía las bases generales y 
lijaba el punto de partida de toda refor
ma en materia tan importante. 

Desgraciadamente el alza que empe
zó á sentirse por aquella época en el p re 
cio de los terrenos, vino a dilicullar las 
nuevas construcciones, y las reglas im
puestas para que la elevación de las 
casas fuera solo de tres pisos y se desti
nara á jardín la mitad de su "superficie, 
contribuyeron también indudablemente 
con otras causas á que las edificaciones 
no tuvieran lodo el desarrolloque era de 
esperar, atendidas las urgentes necesida
des de la población. 

A satisfacer estas y a conciliar el in
terés público con los derechos délos pro
pietarios, dando mayor flexibilidad á 
aquellas prescripciones, se dirige la pre
sente reforma, que permitirá reducirá 20 
v 50 el 3 0 por 100 que en las nuevas 
casas había de quedar de superficie abier
to, sin perjuicio de la que correspondie
se á los palios interiores, computada por 
término medio en un 12 por 100. 

Al tuismo tiempo se aumenta en un 
Piso el número de tres que señalaba 
el decreto de 19 de julio, y sin l imitarla 
elevación de tos edificios se marca su a l 
tara mínima, precaviendo así los abusos 
\ que pudiera dar lugar cualquiera omi
sión en este punto 

Al intentar esta reforma no podía 
darse al olvido que algunos propietarios 
han creído ver en la designación de ter
renos que en el ante-proyecto de en
sanche se hace para servicios públicos, 
liba limitación de la propiedad, cuando 
tal designación no tiene (tiro objeto que 
atender á las necesidades de ia Admi
nistración, sin imponer obligaciones espe
ciales á los propietarios, á qu enes se 
conservan lodos los derechos que son con
secuencia legítima del dominio, sin su
jeción á otras reglas que á las generales 
de policía establecidasporel Ayuntamien
to, ó que puedan establecerse' en lo su
cesivo. 

Fundado el Ministro que suscribe en 
estas consideraciones después de oir á 
la Junta consultiva de Policía urbana y 
edificios públicos, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto. 

Madrid G .le abril de 1864.—Seño
r a . — A L. R. P. de V. M . Antonio Cá
novas del Castillo. 

REAL DECHETO. 

Eu vista de las razones que me ha es 
puesto mi Ministro en la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* El numero de pisos en 

los edificios que se levanten dentro de ia 
zona de ensanche de Madrid, no podrá 
esceder de cuatro: planta baja y princi
pal, segundo y tercero. El piso lercero 
podrá sustituirse con entresuelo ó sota
banco, pero solo con uuo de los dos, de 
manera que nunca resulte mayor número 
de pises que el señalado en el párrafo 
anterior. 

Arl. 2.° La plañía baja podrá con
vertirse en piso bajo, con el lin de abrir 
lumbreras para ventilar y alumbrar los 
solanos. La entrada á C.nIOS será inte
rior. En ningún caso, aunque lo permita 
el desnivel del terreno.se abrirán puer
tas en vez de lumbreras. 

Arl . 5.° La altura mínima de los pi
sos será: planta baja, i metros 25 cent í
metros ( l o pies 24 céntimos); piso prin
cipal, 4 metrOs (1 \ pies 55céntimos; p i 
so segundo 5 metros 75 centímetros (15 
pies 46 céntimos); piso lercero, 5 metros 
oO centímetros £12 pies 56 cénti mos); pi
so entresuelo, o metros 50 centímetros 
(12 pies 56 céntimos); sotabanco, 5 m e 
tros (10 pies 77 céntimos). Cuando se de
see establecer piso bajo y lumbreras pa
ra los sótanos, la altura mínima de aque
llos será de 5 melros 75 centímetros (15 
pies 48 céntimos), y la de las lumbreras 
de un metro 50 centímetros (5 pies 58 
céntimos). 

Eslas alturas se contarán desde el ni
vel de la acera en la vertical del punto 
á que corresponda la cota media de la l í-

nea total de la fachada de cada casa, sea 
que resulte comprendida en una sola ca 
lle ó se eslieuda á varias. No so podrá 
aumentar el número de lo cuatro pisos 
que se permiten, ni disminuir el n.immun 
de las al turas; pero quedarán facultados 
los dueños para elevarlas en cada piso 
á su voluntad! 

Arl . ».° La linea superior del alero 
ó cornisa en la fachada ó fachadas inte
riores de un edificio, no podrá es ta rá ma
yor elevación que laque corresponda á la 
esterior. 

Ar l : o.* Sobre el e s p e s a d o nivel del 
alero ó cornisa de la faenada esterior, no 
se construirán ni esterior ni interiormen
te habitaciones de ninguna clase, ni otras 
construcciones que las meramente preci
sas para cubrir el edificio. 

Arl. 6.° Eli la altura que se marca 
á los diferentes pisos se halla comprendi
do el espesor de su suelo; y en la tlel su
perior la que corresponde al alero ó cor
nisa. A la altura total de la fachada po
drá añadirse medio metro si fuere nece
sario para poner en armonía la cornisa, 
con el resto de la decoración de la misma 
fachada. 

Arl. 7.° Todas las casas tendrán dos 
fachadas. Cuando las manzanas ó casas 
aisladas comprendan una área de mas 
de 10.000 melros cuadrados, se destina
rá pur lo menos el 50 por 100 de dicha 
superficie para palios ó jardines interio
res óester iores: este limite será el 20 por 
100 para las manzanas de una área me
nor, sin perjuicio de los palios de servi
cio interior. Cuando una manzana per te
nezca á varios propietarios, ó cuando 
por conveniencia de los mismos se h a 
yan de gubdividir los jardines, los muros 
que para ello se construyan uo podrán t e 
ner mayor altura que las señaladas á las 
plantas bajas. 

Arl . 8.° Los palios interiores de las 
casas teñirán una superficie quéj no baje 
de 12 por 100 de la del área decons t ruc-
ciondespues de deducida la parle depalio 
ó jardín de que habla el articulo anterior. 
El -rea de estos palios interiores se dis
tribuirá en uno o en varios, con tal que 
ninguno mida menos de 10 melros super
ficiales. Todas las habitaciones y las e s -
qa eras tendrán luz directa. 

Arl . 9 / En el interior de las manza
nas podrán abrirse pasos descubiertos ó 
calles cuya anchura mínima será de 8 m e 
tros (28 pies 71 céntimos). La superficie 
ocupada por estas calles ó pasos se con
siderará como parte del 50 ó del 20 por 
100 que para cada manzana sefialael a r 
tículo 7.° dejando además el 12 por 100 
que en el 8.° se deslina para palios in te
r iores . 

El número máximo de pisos y las a l 
turas mínimas de las casas en eslas calles 

de servicio particular, podrán ser los se 
ñalados para las fachadas que dan á las 
calles públicas. 

Arl. 10. La construcción, saneamien
to, conservación, alumbrado y seguridad 
de dichas calles deservicio particular, es
tará á cargo de los respectivos propieta
rios los cuales las cerrarán con verjas e s 
te r ¡ores. 

Arl . U . En lodos los ángulos de las 
manzanas se establecerán chaflanes, cu 
ya longitud mínima será de 6 metros (21 
pies 55 céntimos). 

Arl . 12. La designación de los sitios 
que en el plano del ante-proyecto de en
sanche se figuran como destinados á ser
vicios públicos ó á construcciones que de 
be sufragar el Estado, no impone mas ser 
vidumbre ni obligaciones sobre dichos 
terrenos que la de verificar las edificacio
nes con sujeción á las r e g a s de policía 
urbana que determine el Ayuntamiento 
al conceder la licencia, conservando sus 
poseedores el libre uso de la propiedad. 

Arl. 15. Queda derogado en lodo lo 
que se ponga á los presentes artículos el 
decreto de 19 de julio de 1860. 

Dado en palacio á seis de abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mamo.—El Ministro 
de la Gobernación. Antonio Cánovas dle 
Castillo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCI V DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Capturas. 
Los Alcaldes de esta provincia, Guar 

dia civil. Inspectores de vigilancia, y de 
más dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Eugenio 
Francés la Torre , que se fugó del p re 
sido del Canal de Isabel II en la tarde 
del 25 del actual, y habido que sea pón
gase á mi disposición, cuyasenas s e e s 
presan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 28 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura 5 p i e s ; pelo y cejas castaños; 
nariz regular; cara i d . ; barba clara. 

Negociado 4 .* 
Los Alcaldes de esla provincia, Ins

pectores de vigilancia, Guardia civil, y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y* presenta, ion en este 
Gobierno de provincia de Juan Bautista, 
de 15 aúos de edad, y de José Domingo 
de 7, que tocan el arpa y violin, debien
do darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 27 de abril de 1864.—Con
de de Ezpelela. 
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ÉPOCA. 

Persona 
barros 

- do 
jue prostó el rcrvlcio Hora. • Mos. Año 1 )ueye¿ 

l fr.ncisco Aroau. . . 7 i Marzo. 1*64 » 
ídem 7 1 id. id. » 
ídem 12 » Id. i!, 

id. 
» 

f 4 id. 
i!, 
id. i» 

Ídem 12 5 id. id. » 
ídem 12 i > Id. id. n 
ídem 12 8 id. Id, »> 

ídem 12 •> id. id » 
Ideaí 1 2 7 id. id. 
ídem «2 7 id. id. 9 
ídem ** s id. id. 
ídem 7 9 id. id. » 
Ídem 7 8 id id. « 
ídem 7 s id. i d . 13 i* • 
ídem 7 8 Id. id. 9 

ídem 7 8 id. i d . 1 
(liona 7 id. id. » 
Ídem 7 8 id. id. » 
Id .• ¡i 7 8 id. i d . » 
ídem 12 G id. id. » 
IdtjDQ 12 x id. id. » 
ídem 12 9 id. i d . 
ídem 12 0 1,1. id. » 
Ídem 12 ni id. 

Id. 
i... » 

Meto 12 id 
id. 
Id. ¡i. 

id. 
» 

Ídem 7 i > id. 
i d . 

¡i. 
id. » 

Mcrn 7 H 
id. 
i d . id n 

Idom 7 II i d . Id. 9 
ideio 7 11 id. 

id. 
id. 1 

Id-.!:) 7 11 
id. 
id. i d . 

ídem 7 1 1 i d . i d . » 
ídem 7 11 i d . id. 9 

12 ! : id. id. i*¡l > 

Idvio 1* 1 1 id. id. i) 
Ideui 12 12 id. id. 9 

ld*m 12 13 id. id. 9 
' ¡.|'-0l 12 19 id. i d . » 

Idom 12 10 id. i d . » 
Idwn 12 11 id. id. » 
liferci 12 ! i i í l . id. u 
Ídem 3 V I id. id " V 0 
ídem 7 I i . id. Id. 

i d . 
9 

Idcm 7 18 Id. 
Id. 
i d . 9 

ídem 7 15 id. 
id. 

id. » 
ídem 7 18 

id. 
id. id. » 

1. M i l 12 18 id. id. » 
ídem 12 18 i d . id. » 
ídem 3 ( id. i d . » 
ídem 12 II id. Id. 

id. 
9 

Ídem 12 11 id. 
Id. 
id. 9 

ídem 12 17 i d . id 9 

ídem 12 17 id. i d . 9 
Ídem 7 IS i d . id 0 
ld»'IH 7 ! S id. i d . » 
Idom 7 19 id. id. 9 
(da.il 7 18 i d . id. » 
Idcm 7 18 i d . id. 9 
ídem 7 18 id. id 9 
Id'tn 7 18 i d . id. 9 
ídem 7 18 id. id. 9 
ídem 7 18 id. id. » 
ídem ta 18 id. i d . 9 
ídem 12 Lí i d . Id. 9 
Idwtu a lii id. id. » 
ídem «2 11 id. id. 9 
Ideo» 12 20 id. id. á 9 

BAGAJES. 

ídem Caballo-
de dos rías ma
rolas I forés, 

» 
n 
9 
0 
» 
2 
» 
2 
» 
2 
» 
» 
D 
» 
O 
u 
» 
2 
• 
2 
» 
2 
9 
2 
» 

» 
» 
» 
2 
» 
w 
2 
» 
2 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
9 
» 
D 
2 
» 
2 
» 
2 

Id. me
nores. 

1 
I 
9 
5 
» 
5 
i» 
8 
9 
5 
5 
4 
3 
1 
I 
1 
o 
i 
i 
» 
8 
» 
8 
» 
8 
1 
1 
I 
2 
2 

' I 
1 
9 
8 
9 
5 
» 
8 
» 
8 
1 
2 
2 
2 
1 
9 
ii 
1 
)> 
8 
» 
8 
2 
2 
1 
i 
5 
3 
3 
3 
3 
9 
5 
9 
8 
9 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Ü. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

- ii)7 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id, 
Id. 
Id.' 
id. 
Id. 
i d . 
Idi 
id. 
id. 
id. 

3 d . 
id. 
id. 
id. 
id-,: 
id." 

; id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 

Guardia civil. • 
Ídem 

Para reten. 

Prrsona á quien so preito. Cuerpo íi qué pertenece. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Juan Chicharro y euatro mas 
M in 'a l 'er z y tres mas. . 
Manuel M;iriiu**z y dos mas. 
Casiana Saucliez. . . • 
v i i t t ' H ' a Tartera. . . . 

Guardia civil 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Pjra reten ~ . 
lde.111 
Idcm 
ídem 
Ídem 
Idom 

Juan García y su familia, . 
Segundo Fuentes. . . . 
Carlos rondan 
Guardia civil 

Idcm 
Idcm 
Ideal 

Para reten 
ídem 
ídem 
I ! - U 
ld«m 
Idcm 
Ido.' 
ídem 

Francisco Bcriano. . • . 
Guardia civil. . . . . 

(dea) 
Ideni 
Ideiü 

Para reten 
Idnra—T.: 

l sé Cerda y Redio. . . 
Para f i e n 

ídem £ 2 4 
Idom 
Ideía ' — : 

Guardia civil. . . . . 
Idcm 
|..<-m 
Wófii 

R •.•) ón ii y cuálftp ü.iis 
Juté Martínez ) co- mas. . 
M ría líoi rigui Z y 'ios mas. 
Isidoro A.t..res ;. dos nas. 
Julián Cliiqu |o y dos t i u . s . 
IÑira-roieii 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Para con lucir presos, 
ídem 

o 
Pobres, 

ídem 
Idcm 
ídem 
I !•' ii 

Presos, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Pobre 
Idcm 
ídem 

Prests. 
Id- ;n 
ídem 
Idcm 

Pobre. 
Presos. 
Ídem 
Idcm 
ídem 

iv.bte. 

ídem 
Idcm 
Id, m 
Pobre. 
| d " l ¡ l 
ídem 
ídem 
Id' ni 

Punto de ¡a 
eipedtciou. 

Madrid. 
Idcm 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ide n 
ídem 
ídem 
ídem 
Id . i t i 

B ¡fajase*! 
|C;Jdél Iti < 

Madrid. 
Id.'lll 
ldoill 
Ídem 
ídem 
Id • 
Id.-m 
ídem 
1,1 ,11 
IdouÜ 
Idcm 
1 'ÍO'U 
I .MU 

Bri n - O ' i . 
V a ind. 

Id.ni 
ídem 
Id ni 
ídeB 
fd«m 

Ciceros. 
Madrid; 

M-ID 
Id"ii) 

- íd«¡m" 
Ídem 
ídem 
I., m 

I.'.OÍI, 
| 
I.: Mi 
l <!!ll 

Id 0,111 
Idcill 
Ídem 
plora 
Mem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde corregr 
ídem 
ídem 
Idcm 
Idom 
ídem 
Idcm 
ídem 
l lem 
l 1 JIIÍ 
Id cu» 
ídem 
I ll !ll 

Gobernador. 
ídem 
ld-.n 

.. Idcm 
Mecido corregr. 

Idom 
ídem 
Idcm 
Ir:, m 
ídem 

¿IcaMe corouíl 
I 1 m. 

Golc-tnad . ; . 
| . ; . ' ! I 1 
Idcm 
Ídem 
Id. ¡o 

AtcaldH corregr. 
!dnu 
Id- iá 
I lem 
Ídem 
Idcm 
l.i.-m 
Mem 

Prefecto. 
Qol 'TIÍÍ1 ¡.-n'. 

Idcm 
!(!i:lll 
lllO 'U -

Alcfildi Cocwg»1. 
Id--ni 

Aloaidtí c o s t i l 
Vlcaí '•>• corregr. 

Idom 
ídem 
Idom 

.- Gol#rna-vr 
i d c m 
1 : II 
! ! • » . ! 

Idc-ii 
Id' 111 
ídem 

Idcm 
ld"lll 
Id^ll t 
Idcm 
Idom 

l 'KCIUS. 

Mes. Año 

Al. 

8 
8 
tí. 

Ú 
13 
10 
I (i 
If) 
U> 

1.0 
I I 
l l 

12 
t i 
i :t 
l. 
I I 
1 1 
i i 
1 1 
t» 
i + 
to 
38 

1 6 
I i 
1 7 
1 7 
1 7 

n 
! 7 
• 7 

Mar/.o. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 

id ; 

id. 
i i. 
i i . 

; id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

| 

Nlarzt). 

id! 
id. 
id.. 
id. 
II*. • 

¡• ; . 
i.í. 
id. 
id. 
ia. 

VI.K /o . 
i-i. 

f ia. -
id. 9 

— M r — 
Eilíro. 
Mar/.o. 

id. 
id. 
id. 
id 
id 
Í!Í. 
Id, 
id, 
i d 
id. 

íd. 
id. 
id. 
i d . 
i".. 

Procede 
el asistido 

do 

186* 
Id, 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
ib. 

i i 
i.i 
íd. 
id. 
id 
i I. 

: d . 
1 1 . 
id. 
i d . 

m\ 
1 1 . 
i l. 
i . 
i l . 
1,1. 

•d. 
i 

Id! 
id. 
i i . 
id. 
I ' . 

i I. 
Id 
i d . 
id. 
Id. 
i.i: 
i i. 
id. 
id 
id. 

id. 
id. 

il: 
id. 

Cárcel. 
Ideo 

M.ciiil. 
Ídem -
Idcm 
Idom 
Idom 
ídem 
Id.'iu 
ídem 
Id m 
Idcm 
td-m 
l l l lMP 

Idcm 
ídem 
fdclfi 

Madrid, 
ídem 
Id- m 
ídem 
ídem 
I d e a 
lüém 
raem 
|,l« n 

ídem 
ídem 

l ' U m -
I .. !ll 

lie i 
Id'MU 
I d c m 
Pinto. 

; C í l r € l . 
I lem 
l Irm 
!l|.!l«, 

Mii IrJd. 
bit m 

M.i.i* i-!. 
V,. m 
Idcm 

H . 
ídem 
l.'.'-m 
I . : l l 
l ' . l l l 

Mi.diid.. 
Id-iilt 
I [• n i 
Id 111 
ídem -

T E R M I N A C I Ó N D E L 8 E U V I C I O . 

Pueblo ,n 
<¡ue se 

U'iininó el 
. si vicio. 

LLEGÓ CON 

Carros" 
dé . 

bueyos 

A|cobend39 
Gftato. 
Minlrid. 

bien 
l le» 
Id.-ai 
Id -a i 
Id-'iii 
Idom 

Torrejon. 
Las Itoza;: 

Torreíoni 
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SESTA SECCIÓN. 

OlRSCWON GENERAL DE OBP.VS PUBLICAS. 

£n virtud de lodispuesto por Kealórden 
¿9 de *bnl del aíir» próximo pasadoi 

* " 1 -IJirecc n genera l lia señalado el dia 
JjJuVl próximo mes de mayo, á las d^ce de 
R mañana, para la adjudicación en pú 
J1.'-. t subüíi • du las I bras I puente del 
Í í j v l i ) . l i 1 '-urétera de Madrid á Cádiz, 
^viDCÍB " Córdoba, c«.vo presupuesto 

6 5 j . , MIL* seeeleb'ará E N los términos 
o r e v e n ' , , , v h>rlalnsir:I. íciou d e l . S d c mar-
" ,|, ; 8 o i , en osla corte ante la Dirección 

I de Oh)as públicas, situada en el 
denpá el Miuisti rio de Fomen-

ndu ante el señor Goberna-
Uuiláudoso en a m -

10 

LOCAL que 

do'r de 1» provincia; 
JVs punios • '.emauiliesto, paraconocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones 

planos correspondientes. 
• ' L a S proposiciones se presentaran en 
ligaos cenados , arreglándose exactamente 

g| adjunto modelo; y la cantidad que ba do 
consignarse previamente 'como garantía 
ara tomar parte en esta subasta será de 
0.000 reales en dinero \> acciones de c a 

minos, ó bien en electos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está nsiguado por la* 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijada para la subas 
ia¡ debiendo acompañarse. . caída pliego el 
documeut • que acredite liauer realizado el 
deposito del modo que previene la relojidJQ 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó [gas 
proposiciones iguales se celebrará, única-
mcnie entre srs autores , una segunda licl -
ucion abicna en loo términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de ¿00 reales, que
dando las demás á voluntad de los licita' 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 2l de abril de 1*64.—El Di
rector general de Obras públicas, Frutos 
Saavedra 

Modelo de proposición. 

Don N. N\. vecino de 
enterado del anuncia 1 ubli-

cadú con fecha 21 du abril último y de 
las condiciones y requisitos que se e x i 
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de puente t\t\ Salado, en la 
carretera de Madrid a Cád /.. provincia de 
Córdoba, se compromete . , tomará >u car
go la construcción dé las mismas, con es 
tricta suje; .011 a loa expresados requisitos 
y condicionen, por la CAOTUIHD de 

(Aquí la projKisicion qin >e lta£a/, n d -
miUeudp ó méjérfetido lisa y |lafi*mi-nte el 
tipo lijado; pero ¡ulvirUeiidó -.pie será d e s 
echada toda propuesta en qué un se. espre
se determinadanici t • la cantidad, escrita 
eti letra, por ia 1 • •<• ••< m¡ 1 .mete el pro
pínenle;: l.t ejec icion de las obra»:) 

Fecha y lii na del proponeutu. 

que les está asignado por las respectivas dis
posiciones rigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su Cotización en 11 Bolsa el dia 
anterior al lijado para la suba>ta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizad', el d e p o 
sito del modo que previene la referida Ins 
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
preposiciones iguales, se celebrará única
mente entro sus autores, una segunda licS-
laci.'ii abierta en los términos prescritos p«»r 
la filad:.- instrucción; siendo la primera m e -
jora p-»r l<t menos de 1000 rs . , quedando 
las demás á voluntad de UiS l idiadores , 
siempre que no bajen ».'c 100 rs. 

Madrid 20 de abril de mi.—El D¡ -
rector general dé Obras públicas, Fiutos 
Saavedra. 

Modelo de proposición. 

(Aquí 'a proposición q*;e s e hagt , ad
mitiendo o mejorando Usa y llanamente el 
tipo lijado; paro advirtiendo q u e será des
echada toda propuesta en que no se es -
pr.'s • d e t t i d a m e n t e la cantidad, e s 
crita CU leí:-., p.,r ; a q u e se COMPRÍMELO «:t 
proponen: » Inejecución de las óhaas.) 

(Fe-lia y firma del proponeute.) 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio pubiieado con fecha 
41 de abril último y de las condiciones 
y requisitos que se eligen -para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación de las bóvedas del puente de j 
Aramia de D i e r o en la carretera de primer , 
Orden de Madrid á I N I N en la provincia de 
Burgos, *e compromete á tomar ásu carfío 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con- I 
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la propasación que se haga, a d - , 
mili.nido 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; peí o advirtiendo que será d e s 
ECHADA tod.i propuesta en que no se espre-
So determina mínente la cantidad, escrita 
en letra, por la que s c c o m p r o n e t e el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

GOBIERNO t)K L\ PROVINCIA DE MALAGA. 

Eií vir! u l de lo dispuesto eji la Real 
orden de :iü de marzo último, he acorda
do que se proceda a la subasta del ves
tuario para ol Cuerpo de vigilancia de 
esta provincia, cuyo aclo tendrá efecto 
el dia 2í) del próximo mes do mayo, á 
las doce de su mañana, en mi despacho, 
con aríeg o al pliego de condiciones que 
se Inserta á continuación. 

Málaga 2 0 de abril de 1 8 6 4 . — J o a 
quín A.I0DSO. 

24 
2 4 
54 
28 
50 

5.* El precio máximo por que se a d 
miten proposiciones por cada prenda es 
el MÁMENLE: 

2 0 0 r s . por cada levita. 
1 8 0 rs . por cada poncho. 

8S rs. por cada pantalón de patio. 
24 i s . por cada pantalón dé lienzo, 

rs. por cada camisa. 
r>. por cada ros. 
rs. por cada sombrero, 
ra. por cada cinl iron. 
rs. por cada par de zapatos. 
Para que las prendas sean admi

sibles han de merecer mi aprobación, 
previo reennocimienlo por un perito que 
al efecto nombraré, y en yo pagó será 
de cargo del contrista, señalándose por 
mí el honorario que deba percibir por su 
Irattajó'. Si W descebare alguna prenda, 
el contratista la repondrá en el termino 
de ocbo .lias cao otra que retina las con
diciones prescritas, sin que tenga dere 
cho á que se le admitan las desechadas, 
DI aun a menos precio que el estipulado, 
no pudiendo exigir indemnización de nin-

1». 

Pliego de coii.iicioaiis bajo las cuales so saca a I R U N ; L especie ni que se sujete a nuevo re 
publica s . i l ^ u n l vestuario y equipo para los c o n o c i n i i c n l O . pues ha de estar V pasar 
í n d t v i d t i i K del (.tierno de viqilan-.ia de esta 1 . . . . . . . . . . , „ . „ L2...1 m A MDIVIDTIU> 
PROVINCIA. 

B(l virtud de'.od'mn.'K-.ipnrHi'ai orden 
de 18 di; juiíñ» de !H6á 1 1 Inri'-'jiou g e -
"erhl lia S E Ñ A L A D O el D I » 27 de l pióximo mes 
d e n l a s O , a 1 aá dóoe D< su maiiaua, para ia 
*diudtcacionen púidica y.r*>u ' l a s bras 
de reparación «ÍE las bóvedas d e l puente 
(1« Aranda de ¡' irfetef 1 de p'ri 
feef óYdeii de Madr id a l:tm en la provincia 
'le Burgos, cuyo presupuesto total LS d e 
W.ob4 rs. y " i cdfitimí . 

La subasta se celebruru e n ; os t é r m i n o s 
Revenidos pi-r l ¡ mstioeeion de- 'S de mar 
1 0 d e !8b2. esta rorte inte la Dirección 
general de Obras 1 úblic.is, sitnatlu e n e l 
'"cal ¡ipa vi Ministerio de F m e n t ó , 
Jen Búl•^;o^ ante el gobernador de la pro-
v , Rcia , nalianoove en ambos puntas d e m a -
n'üeíNio, para conocimiento del publico, e" 
Presupuesto, condiciones v planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán • pli •-
S°s cerrad -s, arreyVáudosé ex ictai'rfe'ntu al 
^ t t n t o modelo, y la Cantidad que lia de c o n -
^gnars-.; préyian^entecómb.ga.rantiJi parato-
^^r parte en e^ta subasta sera de 4.oQ0 
fíales en dlnerj ó acciuíies de catrines " 
^co en efectos de la Deuda [>ú!dicii al t i p o 

l . 1 Iíl contratista se obligará á en
tregar construidas las prendas siguientes: 

1 0 8 levitas de paño del reino, color 
azul lurqui. linas, cuellos y mangas del 
mismo color, vivo verde, botón blanco, 
y en el Cuello las iniciales V. V. de me
tal blanco, cuerpo y mangas forradas de 
percalina de lustre, de color de plomo, 
y vistas ó embozos de orleanes en la 
falda, 

108 pantalones de paño id., azul tur
quí, tina, de igual clase (pie el de la l e 
vita, cou el propio vivo verde. 

216 pantalones de lienzo de dril, de 
hilo crudo. 

1 0 8 ros de parto azul lurqui, lina, 
igual al de la levita, con vivo verde y 
las iniciales V. P . de metal blanco. 

324 camisas de lienzo blanco de hilo. ' 
1 0 8 ponchos de parto del reino, color 

de lana ó sea café, con cuello y vueltas 
de parto verde, cuerpo y mangas forrado 
do bayeta encarnada y bebederos ó vis
tas de orleans negro en la esclavina. 

1 0 8 sombreros apuntados, de paño 
sencillo, con la escarapela nacional y 
presilla blanca, sin borlas. 

l o s cinturones de charol negro , con 
cartuchera para dos paquetes, con porta-
sable, fnistero y chapa de metal dorado 
con las iniciales V. 1*. de metal blanco, 
y cnlado en ellas el número que corres
ponda al individuo. 

1 0 8 pares de zapatos ó zapatones de 
becerro negro, con suela dublé, iguales 
a los que usa la tropa. 

Los partos, lienzos, lelas y malcríales 
que se empk-en en la construcción do es-
las prendas serán exactamente iguales á 
las muestras selladas que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno. 

2 . a Las prendas se harán con a r r e 
glo á medida lomada á cada uno dé los 
individúes que han de usarlas, y se pon
drán de prueba á presencia del Oficial de 

por la bltdda instrurei-m, siendo 'la prime- este Gobierno encargado en él negociado 
de Orden público, el cual podrá hacer las 
observaciones convenientes para que 
aquellas ño contengan impeifeccion a l 
guna. 

5." La construcción de las prendas 
se ajustará al ligurin aprobado en Real 
orden de 11 de marzo dé 1 8 6 0 , que -
facilitará al contralista, y todas I I S pren
das serán iguales en clases, color y cal i 
dad á las mués Iras que estarán de mani
fiesto en el aclo de la licuación. 

4.* Dentro del término de sesenta 
dias. á contar desde el en que se iiaga 
saber al contratista la aprobación del r e 
mate por la superioridad, deberá el mis
mo entregar en este Gobierno de provin
cia, lie su cuenta y riesgo, todas las 
prendas por que se "hubiese comprome
tido. 

Én virtud de lo dispuesto por Real d r -
d»u de 27 de febrero últ imo, esta Dirección 
general ha señalado el dia ¿0 del próximo 
mes de mayo, a las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozó tercero de la carretera 
deMen-brio á la frontera de Portugal, com
prendido entre este úUimo punto y Valen
cia de Alcántara, cuyo presupuesto es de 
1.530.882 reales. 

La subasta se celebrar! en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852, un esta corto ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local (pie ocupa el Ministerio de Foinen-
to y en Cáceresaníé el fiobenmdor de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, -

ej presupuesto, . . .mociones y plano c o r -
respi odíenles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrado-, arreglándose exactamen
te a) adjunto modelo, y la cantidad que lia 
de consignarse previamente como garantía 
o a r i minar parle eu e>ta subasti s o á de 
Tfi.OGO reales vil. • n dinero ó acciones de 
caminos, ó Lien en e lecta < (e la D e u d a pu
lí ica al ¡i;i" uué les. está asignado p >v las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lus 
que ño o tuvieren al de su cotización en 
l'a BóTsfi el di i anterior al fijado para la 
subasta; deblendoaeompañarsc; 6 cada plie
go e: documento que acredite baber reali
zado jal depósito del ruado que previene la 
reboida in>truecion. 

E n el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, a e celebrara, l ini . - . í -
f í l e n l o entro mis autores, una segunda l i e i -
Lacion abierta en los términos prescritos 

ra mej i l l a por lo menos de 1000 rsl, qué*-. 
d::lldo las demás á voluntad de los licita-
doro<, siempre, que no .bajen de 200 rs. 

Madrid 2 0 de abril <ie 1 S G 4 . — El 
Director general de Obras públicas, Erutos 
Sanvedjrju., 

Modelo de proposición. 

Don N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

fecha 2 iMe marzo últ imo, y d é l a s CUN
did oes y requisitos que se exígeu para la 
adjudicación en pública subasta I LAS obras 
del trozo tercero del \ carretera déMembrio 
; t lo Ironlera de Portugal comfprendulri e n -
n,: e s t e último punió \ Valencia .le A k á n -
tara s e ccii'prom • te á turnar ajsu cargóla 
construcción de ¡a> mutua.-.{conestrieta suje
c i ó n á los espresados requisitos y condicio -
U f S , por 1 • cantidad de 

esclusiraméate por lo que t»e haya r e 
suello. 

7 . u Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados, que los l idiadores me 
entregarán en la primera media hora de 
la marcada para el remato. La cubierta 
de estos pliegos será rubricada por el 
portador y numerada por mi en el acto. 
Dichas proposiciones se redactarán con 
arregle al modele siguiénle* 

Modelo de PROPOSICIÓN. 

D. F . T., vecino de enterado del 
anuncio publicado en el fíoletin Oficial 
del día de de 180'*, núm y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del vestuario y equino para los 
vigilantes de esla provincia, se compro
mete á construir y entregar las prendas 
que á continuación se espresan, al p re 
cio siguiente: 

1 0 8 levitas á 1 >. ra la una. 
IOS ponchos á rs. cada uno. 
IOS pantalones ¡1 rs . cada uuo. 
^10 ídem d>- mil a rs. cada uno. 
108 ros ;i rs. ca la uno. 

2 tía misas á rs. ca la tina. 
108 sombreros do paño á r s . c a 

da uno. 
108 cinlurones Je charol á r ea 

les cada uno. 
1 0 ^ pares de aapalos ó zapatones 

á rs. cada par. 
Fecha y lirma. 

8.* A lodo pliego deberá acompañar
se ia carta rl pago qué arredile haber 
consignado en la C/ija d depósitos el lo 
por 100 ¿le lu eanudad que ijty'poríase el 
valor de las prendas sobre que se baga 
la proposición, pitra que sirva de ¿aran-
lia al cumplimiento del céntralo. Será 
de-echado lodo pliego que carezca de es
te requisito. 

!).* Podrán hacerse proposiciones por 
el lodo de lus prendas", ó bien per solo 
tina ó varias clases; cñ el concepto de que 
sera;! preferidas, en caso de igualdad de 
precio, las que comprendan ia totalidad 
ó mayor número de aquellas. 

10. Pasada |a media hora marcada 
para la entrega de ("diegos, se procederá 
á la apertura por Orden de numeración, 
tomándose nota del contenido por el a c 
tuario de la suba la publicará pa
ra satisfacción de tos l idiadores. 

11 . F.l remale se considerará adjn-
dicado á favor del que hubiese presenla-
dtí la proposición mas ventajosa; pero no 
tendrá efecto alguno hasta que recaiga la 
aprobación superior. 

Si hubiese dos ó mas proposiciones 
igualéis én precio y en número de pren
das, se abrir': nueva licitación por espa
cio de uh criarlo de hora entre los auto
res de las proposiciones que nutriesen" 
causado empaté, adjudicándose en el a c 
to al quo ofreciere mayores ventajas. 



15. Terminado el remate, se devol
verá en el acto á los l idiadores la canti
dad que hubiesen depositado, quedando 
retenida hasta la terminación del con
trato la de los autores de las proposicio
nes que hubiesen s ido aceptadas como 
mas beneficiosas p ira responder del exae-
to cumplimiento de este contrato. 

i í. Sí p<>r cualquiera circunstancia 
antes ó 4espu.es de recaer U superior 
aprobación del remalo, aumentara el 
precio de los géneros que han de em
picarse, no tendrá derecho el contratista 
á indemnización alguna por el mayor 
costo que pueda resultarle. 

i o. Dentro de los tres dias inmedia
tos siguientes al en que se haga saber al 
contratista la aprobación superior del re
mate, otorgará la correspondiente escr i 
tura de obligación, siendo de su cuenta 
los gastos que ocasione, asi como los de 
la subasta. 

I b . Si el rematante no cumpliese las 
condiciones de la contrata en el término 
señalado, se tendrá por rescindido el 
contrato, quedando obligado al pago de 
la diferencia que resulte en el nuevo r e 
mate que ha de celebrarse seguidamen
te, á la pérdida de la mitad del importe 
del deposito por via de multa, y proce
diendo además contra el contratista con 
arreglo al articulo 11 del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852. 

17 . El pago del importe de las pren
das que entregue el contratista tendrá 
efecto tan luego como hayan sido reco
nocidas y admitidas por reunir los r e 
quisitos que se señalan en la condi
ción 7 / 

G O B I K R X O D E L A P R O V I N C I A D E G U A D A I . A J A R A . 

Subast i del 
Guiídnlnj.-ira p i n 
de IROi A !S(i;i. 

Boletín Oficial <!<! la r rovmcia de 
••! próximo aíi<> econdtnicó 

El domingo 22 de mavo próximo, á 
las tres de la ta de, tendrá logaren este 
Gobierno la subasta del Boletín, Oficial 
de esta provincia para el arto económico 
de 180 í á 1805. con arreglo á lo preve
nido en las Reales órdenes, de. 5 de se
tiembre de 1846, 8 de octubre de 18otí. 
11 de octubre de 1859 y demás disposi
ciones vigentes, bajo las condiciones s i 
guientes. 

1.* Se publicarán semanalmentc tres 
números del Boletín Oficial sin perjuicio 
de los estraordinarioB y suplementos que 
reclame el servicio y en su caso se deter
mine por este Gobierno. 

2.* La dimensión del Boletín y suple
mento, será de un pliego de panel conti
nuo, tamaño marquida ( ' 6 pulgadas de 
largo por 17 l | 2 d e ancho) dividido en 
cualro planas, con cuatro columnas cada 
una del ancho de nueve emes de paran
gona de tipo del cuerpo diez, contenien
do cada columna 96 lineas del mismo 
cuerpo. 

5.* El empresario del Boletín, debe
rá entregar un ejemplar del mismo á pre
cio de contrata, á cada uno de los 465 
pueblos que acostumbran á recibirlos en 
la provincia. 

El reparto por el correo de estos ejem
plares y de los demás que deban dirigir
se fuera de la capital, asi como de los (pie 
en esta deban llevarse á domicilio, será 
de cucnla y riesgo del empresario. Ade
mas de los ejemplares de pago el empre
sario repartirá gratis los siguientes: 

Uno al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, otro al Gobernador de la pro
vincia, diez á la Secretaria del Gobierno, 
cualro á la Sección de Fomento y los que 
en una y olra necesiten para unirlos á 
los espedientes en los casos que asi se 
requiera, uno al Administrador principal 
de Hacienda pública, otro al Contador, 
otro al Tesorero, otro al Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, 
olro al Comisionado de Venias, cinco pa

ra los Diputados á Corles, diez para los 
Diputados provinciales, uno p i r a la Se
cretaría del Consejo provincial, cuatro pa
ra los Consejeros provinciales, uno para 
el Ingeniero Gefe de obras públicas, otro 
para el ingeniero Gefe «leí distrito Mine
ro, olro para el Ingeniero Gefe del d is t r i 
to Forestal, uno para el Comandante' G e -
IV de la Guardia ei\il de la provincia, y 
otro para cada uno de los Comandantes 
.:e línea; uno para el Inspector de Vigi
lancia de Guada laja rftj dos para los Sub
inspectores de Hiendelaencina v Sigüen-
za, uno para la Biblioteca nacional, olro 
para la provincial, otro para la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, otro para él Bxcraó. Sr Capitán 
general de ('.i>li la la Nueva, olro para 
el seftor Gobernador militar de esla pro
vincia, dos para el limo. Sr. Uegente y 
Fiscal de S. U. de la Audiencia del ter
ritorio, nueve paradlos Jueces de prime
ra instancia de la provincia, tires para los 
llustrisimos señores Obispos de Sigüenza, 
Cuenca v Albarracin. uno para el señor 
Vicario general eclesiástico de Alcalá de 
Henares, otra para la Junta provincial de 
Estadística, y otro p a r a l a Administra^ 
cion-depositafia de Hacienda pública del 
partido de Sigo.Miza. 

4 . a A la una de la larde de los dias 
lijados para la publicación del BoltUn, 
deberán estar en osle, Gobierno los núme
ros correspondientes á la Secretaría, y 
una hora antes de la sa.ida del correo los 
de fuera i e. la capital. 

5 . a El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número, que faci
litará á la mitad del precio corriente para 
el público: al Gobernador, Diputación 
provincial y Oficinasde Desamortización, 
si los reclamasen. 

6.* La inserción en el Dolctin de las 
comunicaciones, órdenes, circulares, edic
tos y anuncios si* harán siempre con per
miso y por conduelo del Gobernad r de 
la provincia en la forma establecida. 

7." Cuando las necesidades del servi
cio exigiesen la publicación de Boletines 
estraordinarios. previa siempre la au to
rización del Gobernador de la previncia. 
si estas no fuesen sobre asuntos de Go
bierno, el importe de su publicación será 
ile cuenta de la dependencia ú oficina 
que los reclamase. 

8.* Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la lleal orden de 8 
de Julio de 1858, insertar lodo lo relati
vo al ramo de Desamortización; escep-
tuando lo que se refiera al anuncio de su-

sen a la subasta, se les dispensará el de
pósito siempre que se-obligaren á conti
nuar respondiendo de su nuevo compro
miso, con el que tienen hecho en jgaran-
lia de su presente contrato. 

15 . El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones será de i*, n o n 
reales por todo el año, al respecto de ¿\ 
maravedís por cada uno de los ííü> ejem
plares de págO. 

15. Los imitadores espresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por CUNO 
imporle ofrecen desempeñar el referido 
servicio. 

17. Si se presentaran dos ó mas pro
posiciones iguales en el precio de cada 
ejemplar del Boletín, la suerte decidirá 
la persona á quien sé haya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese por 
los actuales empresarios, serán estos p r e 
feridos sin dar lugar al sorteo. 

18 . La.> proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á esle 
Gobierno por el correo ó se depositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
espuesla al público en la | orleria del 
mismo, desde el dia de hoy hasta las do
ce de la noche de! 21 de mayo próximo. 

Modelo de proposición 

D. N. N. vecino de propone r e 
dactar y publicar e /¡olctni ()¡icial de la 
provincia de Guadal ajara los lunes, miér
coles y viernes de lodo el ano económi
co de isi¡'* á 186$, y repartirlo por su 
cuenta y riesgo á los suscrilores de la 
capilal en ios mismos dias, enviándolo 

7800 arrobas de carbón. 
112 vacas, que componen 51.747 

libras de peso. 
521 carneros, que hacen 8065 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor yp„r 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 20 cuarios 

libra. 

baslas que se insertan en el üolelin espe
cial de Xentas. 

6.* Xos anuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la r e 
dacción se insertarán gratuitamente. 

10 . En el primer Boletín de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suple
mento, el índice de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia último del año, 
uno general conforme al que se le pase 
por este Gobierno. 

| 1 1 . Cuando en el boletín ordinario no 
• cupieíe alguna orden, reglamento etc . etc. 
: ni aun en letra glosilla. s<- aumentará por 

cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin-

1 cia lo considerara urgente. 
12. El pago de la cantidad en que 

quede rematado será de cuenta de la pro
vincia y se satisfará por trimestres ade
lantados. 

15. l'odrán nacer proposiciones en 
esla subasta las personas que no tengan 

' establecimiento lipográiieo abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á sal is-

! facción del Gobernador de la provincia, 
1 que poseen lodos los elementos necesa

rios para el desempeño de dicho servicio. 
Para presentarse como licitador se 

justificará haber verificado el depósito de 
800(1 reales, cuya fianza permanecerá 
inlegra en la Tesorería lodo el tiempo 
que durare el contrato. 

14 . Si los actuales rematantes opla-

Idem de lerrtera,de 00 á 98 rs . arroba 
y de 40 á ' 48 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 r s . arroba, . 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 2G á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1)2 á 81 r s . a r . 
Lomo, de 58 á '16 cuarlos libra. 
Jamou de 118 a 130 rs . arroba, y He (i 

á 0 6 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 

;'i 22 cuartos libra. 
Vino, 36 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuarlos l ibra. 
Judias, de 26 á 52 r s . arroba, y de 8 á-

12 cuarlos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Arroz, de 30 á 58 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra. 
Lentejas de 16 á 20 r s . arroba, y de S 

á 10 cuarlos libra. 
Jabón, de 60á 68 rs . arroba y de 20 a 11 

cuarlos lihra. 
por el correo mas inmediato al de su pu- p a l a l a s d c 5 á 6 r s . arroba y de 2 á 
blicacion á los demás pueblos y suscrilo- ^ , » — puebl 
r . s . por la cantidad anual de . . . , con i s -
tricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado con fecha 22 de abril de l s i i í . 

(Fecha y firma del proponénle) 
Lo que se anuncia por medio del Bo

letín para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta. 

(¡uadalajara 22 de abril de 1864 .— 
El Gobernador, Vicente Lozana. 

2 112 cuartos libra. 

Precios dc grafios en el mercado de hoy. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Palacio. 

Don Vicente Morales Diaz, Juez de Paz 
del distrito de Palacio de esla capilal, 
que despacha el de primera instancia 
del mismo distrito. 

llago saber: Que en mi Juzgado y 
por la escribaría de número del que r e 
frenda, se promovió espediente para la 
venta de una casa situada en esta pobla-
ciod, calle del Nuncio, número 4 nuevo, 
de la manzana i 5 1 , que tiene de sitio 
1300 nies cuadrados superficiales, «uva 
subasta voluntaria se anuncia para el dis 
28 de mayo próximo á las doce de la m a 
ñana, en la sala de dicho Juzgado, piso 
bajo de la Audiencia territorial, bajo el 
tipo de 145.000 reales en que está va 
luada, á rebajar cargas, y pliego de con
diciones unido al espediente; advirtién
dose que como finca perteneciente á me
nores no se admite postura menor del 
precio de tasación. 

Dado en Madrid á 28 de abril de 1864. 
—Licenciado Vicente Morales Díaz.— 
Sanliago Urdía les .—281. 

\LCALr)lA-COnREf.lMlE>ÍTO DE .MAimil». 

De tos partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en etdia de hoy. 

1850 fanegas de trigo. 
1606 arrobas de harina de id. 

Cebada d c 2 9 á 32 rs. fag. 
Algarroba, á '44 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo. . . 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de abril de 1864. —Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seaío. 

1571 fanegas. 

53 
46 
49,86 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de abril deiSMáiat 
tres de la tarde. 

Y 11 N li O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado pu
blicado, 5 l - « t o d. y; á plazo 52-30 , 40, 
55 y 40 fin prox. vol. 5 1 60 pri . , 30 c. 
fin. próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 47 -70 á plazo 48-10, fin 0 3 cents, y 
47-9o fin prox vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de car re te ras , emisión de 

1 .• de abril de 1850, dc á 4000 rs . 6 por 
100 anual, id., 97-80 p . 

ídem de á 2000 r s . , id . , 97 p. 
Ídem de 1." de junio de 1851 , de » 

2000 r s . , publicado, 101 p . 
Ídem de 31 de agoslo de 1852, de ¿ 

2000 r s . , id . , 98-50 p. 
ídem dc 9 de marzo de 1853, proce

dente de la de 13 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id. , 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, de * 
2000 r s . , id., 9 7 . 
1000 r s . 8 por 100 anual , publicado, 
109 p . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10. 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

Encroii, l ) . JUAS ANTONIO GAHCIA. 

Imp. del mismo, caite del Almirante, m ' " 7 1 * 
MADHIf): i $6 i . 
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